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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN ele 31 de marzo de 1976 so

bre condiciones en los estable
cimientos expendedores de co
midas o bebidas, situados en 
playas, mas públicas y lugares 
de recreo o esparcimiento.

Excelentísimos señores:
Los problemas sanitarios y de es

tética que plantean las instalacio
nes de los establecimientos expen
dedores de comidas y bebidas si
tuados en playas, vías públicas y 
lugares de recreo o esparcimiento, 
requieren una solución que salva
guarde la salubridad y la higiene 
de las mismas en beneficio del pú
blico usuario de tales Instalacio
nes.

Los establecimientos sujetos a la 
competencia especifica del Minis
terio de Información y Turismo, 
como industrias turísticas regla
mentadas (restaurantes y cafete
rías), no ofrecen serios problemas 
desde el punto de vista higiénico- 
sanitario, dada la garantía que su
ponen los requisitos exigidos por 
las Ordenes ministeriales de 17 y 18 
de marzo de 1965 y las concurren
tes, en las materias objeto de su 
competencia, de los demás orga
nismos de la Administración cen
tral y municipal.

Sin embargo, existen estableci
mientos expendedores de bebidas 
y alimentos que están abiertos al 
público en la época estival, tanto 
en calles y plazas como en playas 
y riberas de lagos y pantanos, o 
en parques, ferias, etc., comportan
do un potencial riesgo de la salud 
pública cuando, como es lo más 
usual, carecen de un mínimo de 
condiciones higiénicas, ausencia 
que pretende justificarse en razón 
de su funcionamiento intermitente, 

en dificultades técnicas en el sumi
nistro y evacuación de aguas y, en 
resumen, en la escasa entidad eco
nómica de las actividades de este 
tipo.

Con todo, y admitiendo las limi
taciones económicas y técnicas que 
necesariamente acompañan a es
tos establecimientos, es indispen
sable salvaguardar la salud con la 
aplicación de unas normas míni
mas de garantía relativas a su' 
construcción, instalación, explota
ción y uso.

De acuerdo con lo expuesto, y 
después de consultados los Minis
terios de Información y Turismo 
y de Obras Públicas.

Este Ministerio- ha tenido a bien 
dictar las siguientes normas:

1. Los establecimientos a que se 
refiere esta Orden se dividen en 
las siguientes dos categorías, a los 
efectos de las presentes instruccio
nes:

1.1. Establecimientos en los que 
se cocinan y sirven alimentos y se 
expenden bebidas o se admiten pa
ra el consumo comidas aportadas 
por los usuarios, así como aqué
llos en que se sirven alimentos 
preparados y envasados, junto con 
bebidas, cuya instalación, en todo 
caso, requiera disponer de un sis
tema de evacuación de aguas re
siduales.

1.2. Establecimientos en los que 
únicamente se sirven bebidas y he
lados en envases recuperables o 
perdidos, o en vasos no recupera
bles, y que. en consecuencia, no 
producen aguas residuales.

2. Condiciones de instalación:
2.1. Emplazamiento.
No se podrán Instalar estos es

tablecimientos en aquellos lugares 
en que pueda existir peligro para 

la seguridad, tranquilidad o higie
ne de usuarios y empleados, por su 
proximidad a zonas de grandes 
obras públicas, acantilados, ferro
carriles, tramos peligrosos de ca
rreteras, cauces de aguas residua
les, vertederos, etc., así como en 
las zonas activa y de reposo de las 
playas. El lugar de ubicación será 
tal que el funcionamiento de la 
actividad no cause molestias o pe
ligros al posible vecindario ni al 
usuario de las zonas indicadas, ni 
sea susceptible de alterar la pota
bilidad de las aguas de fuentes, 
manantiales o cursos de agua pa
ra el consumo humano, o conta
mine el terreno de uso y dominio 
público o las arenas de las playas. 
En todo caso se cumplirán las 
prescripciones del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, si bien será de 
aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del mismo y se dará pre
ferencia en la tramitación a estos 
expedientes, en consideración a su 
carácter de temporada.

También serán de obligado cum
plimiento las normas provisionales 
pata el proyecto y ejecución de 
Instalaciones depuradoras y de ver
tido de aguas residuales al mar en 
las costas españolas, establecidas 
por Orden ministerial de 23 de 
abril de 1969, y las del Reglamento 
de Policía de Aguas y Cauces, así 
como la normativa complementarla 
dictada por el Ministerio de Obras 
Públicas.

2.2.1. Los establecimientos des
critos en el apartado 1.1. deberán 
ser de obra de fábrica, metálicos, 
de madera o materiales plásticos, 
de manera que se facilite su lim
pieza y adecentamlento periódico.

Los materiales de mostradores y 
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elementos de manipulación de ali
mentos, necesariamente serán me
tálicos o plastificados, fácilmente 
lavables, lisos y continuos. El sue
lo será igualmente liso, continuo y 
lavable. De emplearse tarimas de 
madera, éstas descansarán sobre 
una solera de tales características.

Todos los huecos, a excepción del 
correspondiente al despacho de los 
productos de consumo, estarán 
protegidos contra insectos median
te telas metálicas o plásticas de 
textura adecuada.

2.2.2. En los correspondientes al 
tipo 1.2 podrán emplearse también 
construcciones mixtas de metal. o 
madera y lona o tela plastificada, 
si bien los mostradores reunirán 
las mismas condiciones que los de! 
tipo 1.1.

2.2.3. El comedor de los estable
cimientos comprendidos en el tipo 

,1.1 deberá estar dotado dé cubierta 
aislante del calor realizada con 
materiales naturales o prefabrica
dos.

En los casos del 1.2, el mostra
dor, de existir, deberá también es
tar protegido con una pequeña cu
bierta de las mismas condiciones 
que la anterior.

2.2.4. Las instalaciones deberán 
presentarse con el debido decoró, 
adecuándose lo más posible a su 
entorno, de tal modo que no de
terioren el paisaje o ambiente del 
lugar.

2.3. Servicios:
2.3.1. Para los de tipo 1.1. de no 

disponer de agua potable proce
dente de una red de abastecimien
to público, deberá poseer un de-, 
pósito desde el que, por gravedad 
o bombeo, se suministre agua po
table al mostrador, pila de cocina, 
servicios higiénicos, etcétera, con 
una presión mínima de 10 metros 
de columna de agua. El agua em
pleada será obtenida de una fuen
te de suministro autorizada por la 
Jefatura Provincial de Sanidad, y 
transportada higiénicamente. En 
todo momento contendrá cuando 
menos 0,5 mg./l. de cloro libre re
sidual, debiendo incorporar un do
rador elemental en caso de pre
cisarse para alcanzar esta concen
tración. Él volumen del depósito 
estará en consonancia con el gas
to previsible en el establecimiento. 
De forma orlentatlva, y como mí
nimo, deberá calcularse para su 
suministro dos litros por minuto 
en cada receptor (grifos, calenta
dores, cisterna de inodoros, lavava- 
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lillas, etc.), durante seis horas dia
rias, o de 25 litros por plaza de co
medor.

2.3.2. Las aguas usadas deberán 
conducirse al alcantarillado públi
co. Cuando en un radio de 200 me
tros no exista este servicio, se dis
pondrá de una fosa séptica para 
las aguas residuales de mostrador 
y cocina, y otra distinta para las 
fecales.

Los efluentes de ambas se clora
rán de manera que el líquido final 
contenga al menos 0,2 mg./l. de 
cloro libre residual.

La capacidad efectiva de las fo
sas sépticas será la de 1,5 veces 
superior al volumen del depósito 
de agua potable.

Con autorización previa de la 
Jefatura Provincial de Sanidad po
drán emplearse Inodoros móviles 
de cubeta Incorporada.

Sin embargo, la solución a base 
de fosas sépticas queda totalmen
te prohibida cuando tales elemen
tos hubieran de ser construidos en 
la zona de dominio público de las 
playas.

2.3.3. Para los residuos sólidos 
se dispondrá de cubos normaliza
dos por el servicio de recogida del 
lugar, y de no existir este servicio 
se emplearán los existentes en el 
comercio para este fin, metálicos 
o de plástico, con tapa de cierre 
hermético, de 60 litros de capaci
dad, en número suficiente para 
contener todos los desperdicios de 
dos jomadas. Estos cubos se situa
rán de forma que resulten Inacce
sibles a roedores, insectos y ani
males domésticos.

2.3.4. Lá cocina estará separada 
del comedor, tendrá ventilación di
recta al exterior y contará al me
nos con un lavamanos y una pila 
para lavado de vajilla, cuberterla 
y otros enseres de cocina: Los pro
ductos perecederos se conservarán 
en cámaras frigoríficas distintas 
para carnes, pescados y productos 
lácteos. De consumirse nata, la cá
mara deberá ser capaz de enfriar 
por debajo de —20°C. Existirá un 
almacén despensa a fin de evitar 
la acumulación de cajas en el ex
terior.

2.-3.5.  Los servicios higiénicos no 
estarán en comunicación directa 
con la cocina o el comedor. Exis
tirá al menos uno para cada sexo, 
con la debida separación. Conta
rán con Iluminación natural o ar
tificial y ventilación directa. Y es
tarán dotados de Inodoro v lavaba 
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con papel y toalla como mínimo. 
Sus dimensiones no serán, en plan
ta, Inferiores a 1 x 1,5 metros y 
su altura a 2,2 metros.

Cuando el establecimiento tenga 
comedor se exigirá un servicio hi
giénico por cada treinta plazas.

2.3.6. Los establecimientos del 
tipo 1.2 pudieran carecer de sumi
nistro de agua siempre que en ello» 
se empleen vasos de plástico o car
tón parafinado no recuperables o 
se utilicen pajas para beber direc
tamente en la botella, quedando 
prohibido en todo caso el uso de 
vasos de vidrio y, en general, to
dos los que sean recuperables.

2.3.7. Se prohíbe el almacena
miento exterior de envases, cajas, 
cubos y demás enseres auxiliares, 
que deberán ser retirados diaria
mente del Interior del estableci
miento.

3. Condiciones de explotación:
3.1. Todos los empleados debe

rán estar en posesión del carnet de 
manipuladores de alimentos y se
rán sometidos al control sanitario 
que periódicamente se fije por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

Durante el servicio utilizarán ro
pa fácilmente lavable, de preferen
cia blanca.

Observarán las reglas elementa
les de higiene Individual.

3.2. La vajilla será de loza o vi
drio Irromplble y la cuberterla de

. metal inoxidable, todo ello en buen 
estado de conservación. Se conta
rá con servilletas de papel o tela. 
Cuando el establecimiento sirva 
comidas o admita al público el-, 
consumo de las que él aporte, la» 
mesas serán de material liso, im
permeable y lavable, debiendo con
tar con recipientes en los que pue
dan depositarse los restos, en el se
gundo supuesto, por los propios co
mensales.

3.3. En aquellos establecimien
tos en los que se disponga de co
cina, y, por consiguiente, de com
bustible, se Instalará al menos u». 
extintor de incendios de naturale
za química, con capacidad mínima 
de cinco litros y características po
livalentes (contra fuegos de las 
clases A, B y O.

4. Condiciones de uso:
4.1. Las dependencias reunirán, 

en todo momento, las adecuadas 
condiciones estéticas y de limpieza.

Se prohíbe la venta directa de 
alimentos no condimentados (car
nes, mariscos, etc ).
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Para la venta de mariscos o 
crustáceos cocidos o fritos y la de 
pasteles, los establecimientos de la 
clase 1,1 deberán contar con cá
maras frigoríficas.

La preparación de ensaladas, 
gazpachos, etc., será autorizada so
camente cuando se disponga de 
medios para lavar la verdura en 
agua clorada.

Queda prohibida la venta de he
lados, horchatas, etc., que no es
tén autorizados por la Dirección 
General de Sanidad.

No se permitirá en el estableci
miento la presencia de animales 
domésticos en libertad.

4.2. Los titulares de estos esta
blecimientos serán enterados de 
las normas higiénicas que aquí se 
señalan y se responsabilizarán de 
su implantación y cumplimiento 
por ellos y por sus empleados.

5. Campamentos:
Se aplicará estrictamente por los 

Ayuntamientos lo dispuesto para 
las acampadas en la legislación 
reguladora de Campamentos.

6. Ordenamos:
Los Ayuntamientos adaptarán las 

disposiciones de sus Ordenanzas a 
1c dispuesto en esta Orden.

Lg que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de marzo de 1976.

Fraga Iribarne

Excmos. Sres. Gobernadores ei- 
Viles de . todas las provincias.

60BIERK0 CIVIL
Corrección de errores en la nota 

sobre precios deZ pan
Padecido error en la inserción 

de lá nota de éste Gobierno Civil, 
de 30 de abril último, que contie
ne ios precios aprobados para las 
piezas de pan sujetas al régimen 
dé «precios autorizados», publica
da en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 102, de 5 del mes 
en curso, se subsana en la forma 
siguiente:

Página 2.a, columna 1.a, parra
2.”, linea 4.a, donde dice: «......... ,
¿candeal y casero, 42,50 pesetas»^ 
debe decir «......... ¡ candeal y case
ro, 43,50 pesetas.

Burgos, 6 de mayo de 1976.

teeptiénteMeitóa
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Ordenación de Pagos 
Indices números, 8, 9, 10, 11, 12, 

13 y 14
8. Hilario González Amo
3. Francisco Delgado Fuente
4. José M.a Barrása Gutiérrez
5. Raimunda Ortega Ortega
6. Lorenzo Sancho Segura
7. Constancio Arenillas Casado
6. Julia Ibáñez Presa.
7. María Amparo Calvo Alvarez

23. Jesús Domingo Herrero
24. Teófilo Palomino Pradales
25. Eloy Blanco Hernando
26. Julio Gómez Gómez
27. Juan Viteri del Barrio
28. Luis Madrigal Tapióles
29. Ismael Cea Rubio
30. Eütimio García Campo
2. Feliciano de' Domingo Cañazo
9. Crescencia dé la Iglesia Media- 

villa
10. M.a Luisa Modrovejo Ladrero

3. Maximina Fernández Ortiz
8. Aurelia Cavia Barrio '
9. Leoncia Sáiz Palacios

31. José Fernández Suárez
32. Manuel Moreno Pardillos
33. Patricio Ramos Moreno
34. José Alcalde Barrios
35. Eutiquio Morqüecho Alonso
— Huérfanas Santaolalla Alonso
11. Modesta Camarero Martínez
8. Eduardo Ortega Agüero
9. Manuel Nebreda Labrador

10. Huérfanas Hernández Merino
11. Patricio Crespo Pérez
12. Justina García del Alamo
36. Ignacio González Rojas
— Paula García Catón
10. Ramón García Inés Domínguez
13. Josefa Pellejero López
37. Antonio Mateo Lazcano
38. Crescencio Gandía Peña
39. José Cuesta Herrera
40. José Hernández Suárez
— Eduardo Ortega Agüero
— Pedro Urrecho Rubio

3. Luis Montoya Izarra
12. Huérfanas Gallo Rodríguez
13. María Ascensión Castillo Her

nández
14. Carmen Fournier Carranza
15. Valentina Maeso Ruiz
16. Pancracia Martínez Rodríguez
17. Celia Ruiz Martínez.
18; M.a ¿el Camen Ruiz Martínez
11. Luis Gallo Mínguez
14. Lucrecia Castresana Arranz

15. Prca. Buñuelos dé la iglesia
16. Basilia Gutiérrez
17. M.a Mercedes Santamaría Ló

pez
18. Teresa María de Juana Quin- 

tano
19. María Angeles Gil Arnáiz
20. Encarnación Ortega Arroyo
21. Celerina Campo Ortega
22. Isabel Saldaña Gutiérrez
23. Felipa Rojo González
41. Hilario Cobos Sanz
42. Félix Pérez Dueñas
43. Basilio Buñuelos Juarros
44. Joaquín López Arnáiz
45. Ensebio Zamora Marcos.
46. Héctor Román Pampliega
47. Luis Rodríguez Pascual
48. Vicente . Latorre Marina
49. Quirino Arroyo Alvarez
50. Amadeo Cuesta Susulla
51. José Fernández González

Burgos, 28 de abril de T976.—El 
Encargado del Negociado, M. Mu- 
riñigo.

«mi»i » iim i en wi itnMMBflMMTUii 
Providencias Indicíales 
WtMPHtiifleiiWlil op Birrpos
Don Fernando Martin Ambiela, Se

cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención se ha dictada 
la sentencia que comprende el en
cabezamiento y parte .dispositiva 
siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a ocho de abril de mil 
novecientos setenta y seis. — La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
ha visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Burgos, y segui
dos entre partes, de la uña. como 
demandantes - apelantes, doña 
Evangelio a de la Arena Fernández, 
asistida de su esposo don Fran
cisco Ruiz Márquez, sin profesión 
especial y vecina de San Sebastián, 
y don Avelino de la Arena Fernán
dez, mayor de edad, soltero, pro
ductor y vecino de Burgos, repre
sentados en esta instancia por el 
Procurador don Luciano José Pérez 
Córdova y defendidos por el Le
trado don Miguel Angel Manzano 
Gómez, y de la otra, como deman
dado-apelado, don Jerónimo San
tamaría Rodrigo, mayor de edad, 
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casado, labrador y vecino de Man- 
clles (Burgos), representado -en es
ta Instancia por el Procurador don 
Manuel García Gallardo y defen
dido por el Letrado don Emilio Gil 
Merino y como demandada-apela- 
da, doña Julia de la Arena Fer
nández, mayor de edad, casada y 
vecina de Manciles (Burgos). que 
no ha comparecido en esta instan
cia, por lo que en cuanto a ella se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad; autos que 
penden ante esta sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que, con fecha 
catorce de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco, dictó , el 
Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos. — Parte dis
positiva: Fallamos: Que revocando 
parcialmente la sentencia recurri
da, debemos confirmarla y la con
firmamos, aunque sin hacer expre
sa condena en las costas de nin
guna de ambas instancias. — Así 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo 
de sala y se notificará a ls liti
gantes no comparecidos en Ja for
ma prevenida en la Ley, para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día, no se soli
cite la notificación personal, lo pro
nunciamos .mandamos y firmamos. 
Daniel Sanz. — Teófilo Sánchez.— 
Benito Corvo. — José Miñambres.— 
Rubricados.

Lo transcrito es conforme con su 
original a que me remito, de que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
presente en Burgos, a veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario, Fernando Mar
tin Ambiela.

3246. — 1.348,00

Burgos
Cédula de emplazamiento

El limo. Sr. Magistrado Juee de 
Instrucción del núm. 2 de esta ciu
dad, en proveído de hoy dictado 
en el sumario que instruye con el 
núm. 35 de 1972, por injurias, con
tra Alfonso Simón Hernando, cuyo 
actual domicilio y paradero se ig
nora, ha acordado se le haga saber 
que por auto de esta fecha ha sido 
declarado concluso el sumario in
dicado y se le emplaza por diez 
dias ante la Audiencia Provincial 
de esta capital para- el nombra

miento de Abogado y Procurador 
que le defienda y represente en 
ella, apercibido que de no verificar
lo, le serán nombrados de tumo de 
oficio.

Y para que tenga lugar median
te su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a veintinueve 
de abril de mil novecientos setenta 
y seis. — El Secretario, (ilegible).

Castrojeriz
Cédula de notificación

En el juicio de faltas 22/76 sobre 
imprudencia con daños a la Renfe, 
contra Silva Columbano Francisco, 
residente en Francia, 23 Avenue de 
Sibian 090000-Folx, se ha dictado 
auto declaratorio cuya parte dispo
sitiva dice:

«Auto. — En la villa de Castroje- 
riz, a veintidós de abril de mil no
vecientos setenta y seis. — Visto el 
precedente recurso de aclaración 
interpuesto por el señor Fiscal Mu
nicipal, y... S. S.a por ante mí, el 
Secretarlo, dijo: Que debía aclarar 
y aclaraba la sentencia dictada en 
el presente juicio de faltas con fe
cha de ayer en el sentido de fijar la 
cuantía de la indemnización civil 
acordada a favor de la Renfe en la 
cantidad de 27.940 pesetas, quedan
do subsistentes las demás penas 
impuestas. — Así lo proveyó, man
da y firma el Sr. D. Maximino Ló
pez Pérez, Juez Comarcal sustituto 
de esta villa, de que doy fe. — Fir
mados : Maximino López. — Pedro 
Alonso.»

Y para que sirva de notificación 
al condenado Silva Columbano 
Francisco, de la residencia indica
da, expido la presente en Castroje- 
riz, a veintidós de abril de mil 
novecientos setenta y seis. — El Se
cretario, Pedro Alonso.

Miranda dé Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las di
ligencias previas núm. 97-76 por el 
presente se cita a José María Alon
so Alonso, don D. N. de Identidad 
núm. 13.275.206, natural de Miran
da de Ebro y de ignorado paradero, 
actualmente, habiendo tenido su 
domicilio anteriormente en c./ Lo
groño, núm. 3, de Miranda de Ebro, 
para que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado, pa

ra recibirle declaración, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
en el plazo expresado, sin causa le
galmente justificada le parará eí 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación del 
mismo, expido la presente, en Mi
randa de Ebro, a veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y 
seis. — Eli Secretario, Jesús García.

Villaiceyo
Requisitoria

Por el presente se llama y em
plaza al procesado Andrés Jiménez 
Berrio, de 45 años, natural de Ma
drid, ambulante, gitano, hijo de 
Antonio y Soledad, conocido por 
«Manolo» a fin de que comparezca 
en este Juzgado en el término de 
cinco días bajo los apercibimien
tos legales.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a las Autoridades civiles y 
militares, la busca y captura de 
citado procesado para constituir»» 
en prisión provisional. Sumario nú
mero 34/75; robo.

Dado en Vlllarcayj, a 30 de abril 
de 1976. — El Juez de Instrucción 
(ilegible).—El Secretario (ilegible?.

JUZGADOS MILITARES

Requisitorias
Jesús García Santamaría, hijo de 

Rufino y de Filomena, natural de 
Villaverde Mogina, provincia de 
Burgos, de 32 años de edad y do
miciliado últimamente en Villaver
de Mogina (Burgos), sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta 
núm. 611 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en el Juzgado de la 
Caja de Recluta núm. 611, ante el 
Comandante Juez Instructor dox 
Millán Arroyo Martín, con destino 
en la citada Caja de Recluta, baje 
apercibimiento de ser declarado re
beldé si no lo efectúa.

Burgos, 3 de mayo de 1976.— EB 
Comandante Juez Instructor, Ml- 
llán Arroyo Martín.

González Laredo, Emilio, hijo d» 
Juan y de María, natural de Bur
gos, de profesión soldador, de 27 
años de edad, domiciliado última
mente en Burgos, calle San Julián, 
número 26, procesado rx>r delito 
de deserción en causa núm. 23/76, 
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comparecerá en el término de 15 
días, a contar de la publicación 
ante el Comandante de Infantería 
D. Luis Méndez Brage, Juez Ins 
tractor Militar Permanente de ¡a 
Vin Región Militar, Plaza de La 
Corana, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

La Corana, 30 de abril de 1976. 
—El Comandante Juez Permanen
te, Luis Méndez Brage.

.tmeios opimas
Comisaría de Aguas de! Me 

tie España
Información pública

D. Laurentino García Sanz, con 
domicilio en Maltranilla de Mena 
(Burgos), solicita de esta Comisa
ría de Aguas del Norte de España, 
la correspondiente concesión admi
nistrativa, para aprovechar 10,00 
litros de agua por segundo a de
rivar del río Cadagua, con destino 
a usos domésticos, abastecimiento 
de un polígono residencial.

Consisten las obras proyectadas 
esencialmente, en la captación del 
caudal solicitado mediante un po
zo de 4,80 metros de diámetro y 
5,50 metros de profundidad, ubi
cado en la margen izquierda del 
río Cadagua inmediatamente aguas 
abajo del canal de desagüe de una 
central eléctrica, sobre el que se 
sitúa la caseta de bombas en que 
se alojan las correspondientes 
bombas de la elevación que las 
conducen a la depuradora de aguas 
potables y desde éste al depósito 
regulador de 920,00 metros cúbicos 
de capacidad y distribuí las a los 
distintos puntos.

Las aguas una vez usadas son 
recogidas por la correspondiente 
red de saneamiento y conducción 
a una depuradora de aguas resi
duales antes de su vertido al cau
ce del río Cadagua.

Se solicita asimismo la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ubica
ción de las obras y la correspon
diente autorización para el vertido 
de las aguas residuales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
de treinta días anturales, contados 
a partir del siguiente a la fecha 
de los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Burgos y Vizcaya, en 

que se publique este anuncio a fin 
de que quienes se consideren per
judicados con la autorización so
licitada puedan presentar sus re
clamaciones durante el indicado 
plazo, en la Alcaldía del Valle de 
Mena (Burgos), en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas del Norte 
de España en Bilbao, Alda, de Ur- 
quijo núm. 52, l.° izqda. donde es
tará de manifiesto el expediente y 
proyecto, o en la Comisaria de 
Aguas del Norte de España Jefa
tura, sita en Oviedo, calle Asturias 
núm. 8, l.°, donde también se ex
pone el proyecto de que se trata, 
para que puedan ser examinados 
por quien lo desee.

Bilbao, 22 de abril de 1976.—El 
Comisario Jefe, P. D. (ilegible).

2.253.-915,00

AiiitóiEm «i* sms
Servicio de Deserroíío 

Urbano
Información pública

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 5 de ma
yo de 1976, adoptó el acuerdo ■ de 
suspender la tramitación de nue
vos expedientes de licen cías de 
parcelación de terrenos y edifica
ciones en los Polígonos compren
didos en la Unidad Urbana B-7 del 
Plan General de Ordenación Urba
na del Municipio, delimitados al 
norte, por Avda. Conde de Valle- 
llano, Plaza de Santa Teresa y ca
lle de la Cartuja; sur, Ferrocarril, 
este, Ronda 1; y oeste, calles Hé
roes de la División Azul y Santa 
Cruz.

El objeto de la suspensión es es
tudiar la ordenación urbana del 
territorio, durante el tiempo nece
sario para la redacción y tramita
ción del oportuno Plan Especial, 
y por plazo máximo de un año, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 de la vigente Ley 
de Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, según texto reforma
do por Ley de 2 de mayo de 1975.

Burgos, 6 de mayo de 1976.—El 
Gerente, Feo. Javier Rivero Ochoa. 
V.» B.°—El Presidente del Conse
jo, Pedro Sevilla Vélez.

Habiendo solicitado don J. L. Pou 
Díaz, en nombre y representación 
de la empresa N. C. R. España S. 
A., la devolución de la fianza de
positada con motivo de la adju

dicación de la mecanización de las 
Oficinas, se anuncia al público que 
durante un plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentarse re
clamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigióle a ci
tado señor por razón del contrato 
garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 30 de marzo de 1976 — 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

2.230. -492,06

Por la Caja de Ahorros del Cír
culo Católico, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa
ra instalación de un depósito de 
fuel-oil, en el conjunto de San Pa
blo, Bloque C, calle de San Pablo, 
s/n. Expediente 67/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglam e n t o de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha da 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que él 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 25 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente da 
Alcalde, César Rico.

2.163.-537,00
. :-38a#*’iixu i

Ayuntamiento de Belorado
Esta Corporación municipal con 

el quorum señalado en el art. 303 
de la Ley de Régimen Local, en 
sesión ordinaria del día 29 de abrí? 
de 1976, adoptó el acuerdo relativo 
a aceptar la incorporación a este 
Municipio del limítrofe de Eterna* 
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de conformidad con lo previsto en 
el articulo 12-1 de la Ley de Régi
men Local, por las causas del ar
tículo 9.° a) y c) del Reglamento de 
Población y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales y con 
sujeción a las bases redactadas al 
efecto que han sido aprobadas en 
la sesión de referencia.

En dichas bases se señala que el 
Municipio objeto de incorporación, 
se constituirá en Entidad Local 
Menor, si procede, con la compe
tencia que establece el artículo 107 
de la Ley de Régimen Local, para 
el cumplimiento de sus fines y obli
gaciones peculiares o privativas, 
correspondiendo a la Corporación 
municipal la competencia en re
lación a los intereses o cuestiones 
particulares de dicho núcleo.

Este acuerdo así como el expe
diente que le motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que cuantas personas lo de
seen puedan examinarlo o alegar 
por escrito cuanto consideren pro
cedente.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población v Demarca
ción Territorial de las Entidades 
locales

Belorado, 30 de abril de 1976.— 
El Alca'de Pedro Uzqulza.

Ayuntamiento de Brivíesca
Habiendo acordado el pleno de 

este Ayuntamiento, en debida for
ma y quorum legal, en sesión de 
fecha 23 de abril actual, la distri
bución de las Contribuciones Espe
ciales y Cuotas Individuales que, 
por aumento dF valor y beneficio 
especial, fueron .impuestas con mo
tivo de las obras de urbanización 
de los accesos al polígono indus
trial de «La Vega», según acuerdo 
d^ fecha 11 de julio de 1975.

Se hace saber: Que dichos acuer
dos de distribución y señalamiento 
de cuotas individuales, juntamen
te con el expediente correspondien
te , quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días y ocho 
más todos ellos hábiles, a contar 
desde el sigbiente a la inserción 
del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin da que pue
dan presentarse sobre los mismos. 

listas definitivas de contribuyentes. 
Inclusiones, exclusiones, auxilios, 
cuotas Individuales y demás, las 
reclamaciones que los Interesados 
crean convenientes.

Brlvlesca, 28 de abril de 1976. — 
El Alcalde, Antonio López Linares 
Martínez.

El Excmo. Ayuntamiento pleno 
de esta ciudad, en sesión celebrada 
el día 9 de abril actual, ha aproba
do, con el quorum especial del ar
tículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, el expediente de incorpora
ción voluntarla del municipio de 
Plérnlgas a este de Brlvlesca, al 
amparo de lo dispuesto en los ar
tículos 12 de dicha Ley y 8.° de su 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial, juntamente 
con las bases redactadas con ca
rácter subsidiarlo de la legislación 
general aplicable.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una En
tidad local menor en base término 
jurisdiccional del actual municipio 
de Plérnlgas.

Lo que se publica y somete a in
formación vecinal, durante el pla
zo de treinta días, a fin de que en 
dicho período puedan examinarse y 
presentar las reclamaciones que se 
estimen procedentes, de conformi- - 
dad con el procedimiento estable
cido en el articulo 15 del Regla
mento de Población citado y demás 
disposiciones concordantes.

Brlvlesca, 30 de abril de 1976.— 
El Alcalde, Antonio López Linares 
Martínez.

Ayuntamiento de Lerma
En sesión ordinaria de pléno, ce

lebrada por este Ayuntamiento, 
con fecha 26 de abril- actual, se 
dió cuenta de los planos números 
1, 2 y 3 del estudio dé alineaciones 
de varios polígonos del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de este- 
Municipio, habiéndose acord'a d o, 
con el quórurn previsto en el ar
tículo 303 de la vigente Ley de Ré
gimen Local:

1. °—Aprobar la propuesta varia
ción del proyectado desdoblamien
to de la carretera N-l; a su paso' 
por esta villa, desde el puente 
Grande hasta el puente Madrid.

2. °—Aprobar el polígono delimi
tado por la calle de El Baño, has
ta la proyectada, desvi ación dél 
desdoblamiento -ló la carreteril 
N-l, doblando a la izquierda, si

gue ésta en el sentido Burgos-Ma- 
"drid, hasta el vértice S. O. de la. 
manzana, en la que se halla em
plazado el Matadero Municipal,,, 
en donde dobla nuevamente a la. 
izquierda y sigue la línea de la pro
yectada calle que bordea d i c h a. 
manzana y continuando entre el... 
muro de cierre de la huerta del 
Convento del Carmen y los edifi
cios Lete y Hnos. Asenjo, y va ar
terminar en la repetida calle de 
El Baño, del plano de alineado 
nes número 3.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, abriéndose in
formación pública por plazo de 
un mes en cumplimiento y efectos, 
que se previenen en el artículo 32 
de la Ley del Suelo y Ordenación-. , 
Urbana, de 12 de mayo de 1956.

Lerma, 28 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez Gon
zález.

Ayuntamiento de Covárrúbias
En cumplimiento de lo acorda

do .por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en la sesión extraordina
ria celebrada el día 15 de marzo 
y año actual, a virtud del expe
diente que se Instruye para la ena
jenación en pública subasta de 
veinticinco mil metros cuadrado» 
dé terreno en el paraje denomina
do «Corralejos», de este término 
municipal, parcelas núm. 263, 264, 
275, 276, 277, 278 y 1376 (segregada 
ésta), con el fin de utilizar el Im
porte de su venta a cubrir parte 
de los ingresos de presupuestos 
extraordinarios, que para diferen
tes obras y servicios elabore o en; 
su caso para la instalación de un 
Complejo Deportivo, habida cuen
ta de la improductividad de refe
ridas parcelas, siendo destinadas 
éstas, en su día, a la instalación 
de granja porcina, aves o vacuno.

Se abré información pública, por 
término de quince días, para oír 
cuantas reclamaciones puedan for
mularse, pudlendo set examinado 
dicho expediente en la Secretaría, 
del Ayuntamiento durante el men
cionado plazo.

Covarrubias. 30 de abril de 1976. 
—El Alcalde, Manuel Juarros Re
villa.

A vu.-f emento de Bfazecorta
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
32 del Reglamento de Haciendas
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Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 79a párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de admlnlstra- 
®lón del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1975, Quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaria de la 
Corporación, durante Quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más. 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
ilegales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Brazacorta, 27 de abril de 1976.— 
$2 Alcalde, Antoníno Ortlz.

Ayuntamiento de Piérnigas 
En la sesión extraordinaria cele

brada por este Ayuntamiento el día 
.30 de abril del actual, fueron apro
badas las bases redactadas por la 
Comisión íhtermuniclpal nombra
da al efecto y el expediente ins
truido para la incorporación vo
luntaria de este municipio al de 
Briviesca, al amparo de lo dispues
to en los artículos 8,° y 15 y de
más concordantes del Reglamento 
de Población y Demarcación Terri
torial de 17 de marzo de 1952.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en base tér
mino jurisdiccional del actual mu
nicipio de Plémigas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de 30 días, puedan las per
sonas que lo deseen, formular las 
reclamaciones que consideren jus
tas, tanto del acuerdo inicial como 
del de la aprobación de la incor
poración y bases redactadas para 
llevar a cabo la misma.

Plémigas, 30 de abril de 1976.— 
32 Alcalde, Damián Soto Rebollo.

Ay unía mi ente de Hueita 
de Rey

La Corporación municipal que 
presido con el quórum señalado en 
■el articulo 303 de la Ley de Régi

men Local, ha adoptado el acuerdo 
de aceptar la incorporación volun
taria y definitiva de los municipios 
de Quintanarraya, Peñalba de Cas
tro e. Hinojar del Rey, a éste de 
Huerta de Rey, habiendo igualmen
te aprobado el mismo requisito 
legal, las bases redactadas y apro
badas por la Comisión intermuni
cipal designada al efecto.

Lo que se hace público en cum
plimiento a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Po
blación y Demarcación de 17 de 
mayo de 1952, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
los interesados legítimos estimen 
pertinentes, en el plazo de 30 días, 
contados a partir del siguiente al 
de su publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Huerta de xRey, 30 de abril de 
1976.—El Alcalde, Eladio Martínez.
, "TIL,

Ayuntamiento de Hinojar 
del Rey

La Corporación municipal que 
presido, con el quórum legal seña
lado en el artículo 303 de la Ley 
de Régimen Local, ha adoptado 
acuerdo de incorporación volun
taria de este municipio al de Huer
ta de Rey, asimismo ha aprobado 
con el mismo requisito las Bases 
redactadas por la Comisión desig
nada a este fin, quedando estable
cido en las mismas, que el actual 
núcleo de población se constitui
rá en Entidad Local Menor dife
renciada, de su misma denomina
ción, con la compentencia que es
tablece el artículo 107 de la Ley 
de Régimen Local, para el cumpli
miento de sus fines y obligacio
nes, para lo cual se instruye el 
oportuno expediente acumulado.

Lo que en Cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 15 del Re
glamento de Población y Demar
cación de 17 de mayo de 1952, se 
hace público para que cuantos lo 
deseen puedan presentar, las recla
maciones oportunas durante trein
ta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia,

Hinojar del Rey, 30 de abril de 
1976.—El Alcalde, T. Aguilera.

Sateías '# &ncisF58s 
AMiAMiEiis ot ttiisees 

Objeto de la subasta: La regula- 
rización de firme, rectificación de 
bordillos y capa general de roda
dura de las calles de Laín Calvo, 
La Paloma y Plaza del Rey San. 
Femando.

Tipo de licitación: 2.179.951 pías.
Pliego de condiciones: Podrá 

examinarse en el Negociado de 
Contratación, dentro de los días 
laborables y durante las horas de 
oficina.

Garantías: Tanto la provisional 
como la definitiva, por los porcen
tajes señalados en el pliego de con
diciones.

Proposiciones: La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en el 
Negociado de Contratación, en 
cualquiera d8 los días hábiles y 
durante las horas de oficina, a par
tir de la fecha de publicación del 
anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la provincia y hasta las 
doce horas del día anterior a la 
apertura de plicas.

Apertura de plicas; Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 11 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el Bole
tín Oficial de la provincia, cele
brándose este acto a las doce ho- 

■ ras.
Modelo de proposición

D  vecino de , con 
domicilio en la calle , nú
mero .... piso ..., en representación 
de la Empresa , enterado 
del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero .... correspondiente al día... 
de  de 197..., así como de las 
condiciones fijadas para optar a la 
subasta de las obras de regulariza- 
ción de firme, rectificación de bor
dillos y capa general de rodadura 
de las calles de Laín Calvo, La Pa
loma y Plaza del Rey San Fernan
do, las cuales acepta en su tota
lidad, comprometiéndose  
........ Burgos, fecha y firma.
Burgos, 4 de mayo de 1976.—El 

Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

2.254.-810,09
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Ayuntamiento de Pradc- 
¡uengo

Se anuncia concurso por medio 
del presente, para la subsiguiente 
fonnalización del contrato de 
arrendamiento de la explotación 
de la Plaza de Toros, bajo el tix>o 
de licitación de treinta mil pesetas 
anuales.

El plazo de duración será des
de el 30 de mayo de 1979 hasta el 
80 de mayo de 1981.

Los que pretendan tomar parte 
en el Concurso, consignarán, pre
viamente, en la Depositaría de es
te Ayuntamiento, como garantía 
provisional, la cantidad de mil 
quinientas pesetas y el adjudica
tario prestará como garantía defi
nitiva el 6 % del importe de ad
judicación.

Las proposiciones, de conformi
dad con el modelo que al final se 
inserta, se presentarán en la Se
cretaría Municipal —durante las 
horas de oficina, nueve de la ma
ñana a tres de la tarde— desde el 
día siguiente hábil al de la publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
basta el anterior al indicado para 
la apertura de las mismas, cuyo 
acto tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a 
las catorce horas, al día siguiente 
en que se cumplan veinte a con
tar del inmediato al de la publi
cación en el «Boletín» antes citado.

Modelo de proposición
Don  de  años estado 

 profesión ,  vecino de 
 con domicilio en la calle 

de  y con D. N. de Iden
tidad núm . expedido el
de  de 197  enterado 
de los pliegos de condiciones eco
nómico administrativas, asi como 
de los demás documentos obrantes 
en el expediente de concurso para 
la contratación de la Plaza de To
ros, se compromete a cumplir las 
obligaciones dimanantes del pliego 
en la cantidad de  pesetas.

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la fianza provisional 
exigida y documento o declaración 
de no estar afectado de incompa
tibilidad o incapacidad.

(Fecha y firma).
Pradcñuengo, a 30 de abril de 

1976.—El Alcalde (ilegible).
1 2.259.-885,00

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
de acuerdo con el pliego de condi
ciones del mismo y del aconómi- 
co administrativo aprobado por 
esto Ayuntamiento, que se encuen
tra de manifiesto al público duran
te el plazo de ocho días, al objeto 
de oir reclamaciones, tendrán lu
gar en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, al siguiente día há
bil de transcurridos diez días 
también hábiles, contados a partir 
del siguiente día en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, los si
guientes aprovechara! e n t o s, me
diante subasta pública:

. A las 12 horas: 174 hayas y 8 ro
bles maderables, con un volumen 
de 84 m. c. de hayas y 4 m. c. de 
roble, sitos en el monte Dehesa- 
Tejera, tasado en 111.200 pesetas.

A las 12,30 horas: 58 chopos mar
cados, sitos en el paraje conocido 
por Royo el Espino, tasados en 
87.000 pesetas.

Caso de resultar desierta, se re
petirá la licitación al octavo día 
hábil, contado a partir del siguien
te a la celebración inicial, a la mis
ma hora y en las mismas condi-' 
ciones, y ello en relación a cada 
uno de los aprovechamientos que 
quedasen desiertos.

Las proposiciones para optar a 
estas subastas, se ajustarán al for
mato que consta en el pliego de 
condiciones, y podrán presentarse 
en la Secretaría Municipal hasta 
las once horas del día de la' su
basta, acompañando resguardo de 
la fianza provisional equivalente ai 
3 por 100 de la tasación, declara
ción jurada a que se refieren los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, así como el carnet de Em
presa.

Santa Cruz del Valle Urbión, 4 
de mayo de 1976.—El Alcalde, J. 
Bartolomé.
■ 2.294.-780,00

Ayuntamiento de Tubilla 
del Agua

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA. a 
las trece horas del día siguiente 
en que se cumplan diez días hábi
les contados desde el siguiente en 

que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provine'?., 
se celebrará en este Ayuntamien
to la subasta para el aprovecha
miento de pastos del Monte de Uti
lidad Pública que se cita:

308, «Los Cabreros», de Bañuelos 
del Rudrón, para 400 reses lanares, 
bajo el tipo de licitación de 14.400 
pesetas anuales, por un quinque
nio.

Las proposiciones pueden pre
sentarse hasta una hora antes del 
dia de la celebración de la subasta 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Tubilla del Agua,-26 de abril de 
1676.—El Alcalde, Evaristo Iglesia.

2.272.-339,00
 

Cóitiüsidaá de Regantes de 
Sauiibáñez de Ésguéva

(Burgas)
Aprobados por esta Comunidad 

de Regantes, las Ordenanzas y Re
glamentos para el Sindicato y Ju
rado de Riego, con las condiciones 
en que han de llevarse los mismos 
y sanciones por su incumplimien
to, se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de un 
mes, para que puedan ser exami
nadas por los propietarios de las 
fincas afectadas y demás que pue
da interesarles y presentar dentro 
del indicado plazo contra las mis
mas, las alegaciones que púedan 
asistirles, las cuales se- presenta
rán por escrito debidamente rein
tegrado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Santibañez de Esgueva, a 16 de 
abril de 1976.—El Presidente, Vic
torino Izquierdo.

2.270.-360,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada- 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo dé los accidentes de loa 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON. 20. —BURGOS 

IMPBENTA PlOVINOAL


